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RV: ACCION DE TUTELA CONTRA SALA PENAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/04/2022 8:27
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

HELDER LUIS ZAMBRANO CASTRO,
CARMEN ARRIETA CASAS Y

MARIA TERESA PACHECO CAMARGO

De: LUIS ALBERTO BARRETO JATTAR <barretojattar@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 5:02 p. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ACCION DE TUTELA CONTRA SALA PENAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA
 
Buenas tardes

Por medio del presente medio electrónico, me permito adjuntar ACCION DE TUTELA CONTRA LA SALA
PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA, con sus respectivo poder y
pruebas que se pretenden hacer valer.

Respetuosamente solciito, se le de el tramite correspondeinte a la presente accion constitucional.

Atentamente, 

LUIS ALBERTO BARRETO JATAR
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La misericordia y la verdad se encontraron. La justicia y la paz se besaron. La verdad brotará de la tierra, y la 
justicia mirará desde los cielos. 

 

HONORABLES MAGISTRADOS 

SALA PENAL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
E.                   S.                  D. 
 
 
REF: ACCION DE TUTELA (art.86 C.N.) 

ACCIONANTE: HELDER LUIS ZAMBRANO CASTRO, CARMEN ARRIETA CASAS Y 
MARIA TERESA PACHECO CAMARGO 
ACCIONADO: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
SALA PENAL. 
DERECHOS VULNERADOS: DEBIDO PROCESO, LEGALIDAD E IGUALDAD ANTE LA 

LEY. 
 
LUIS ALBERTO BARRETO JATAR, varón, colombiano, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en la ciudad de Cartagena, barrio centro, calle de la 
universidad edificio Ganem, 4º piso No 405, portador de la C.C. No 73.376.090 
y T.P. No 87.165 del C.S. de la J., en mi condición de apoderado especial ELDER 

ZAMBRANO CASTRO, CARMEN ARRIETA CASAS Y MARIA TERESA PACHECO 
CAMARGO, me dirijo de la manera mas respetuosa a este honorable Tribunal, 
a fin de instaurar ACCION DE TUTELA consagrada en el art. 86 de la C.N contra 
la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA, por la violación de los 
derechos fundamentales del DEBIDO PROCESO LEGALIDAD E IGUALDAD ANTE 

LA LEY; todo de conformidad con los siguientes: 
 
HECHOS: 
 
1.-  En audiencia del 22 de julio de la corriente anualidad, que por orden 

procesal correspondía al juicio oral, ante el Juzgado Primero Promiscuo del 
Circuito del Carmen de Bolívar se solicitó la Prescripción de la acción penal, 
entre otras personas la de HELDER ZAMBRANO CASTRO, CARMEN ARRIETA 
CASAS Y MARIA TERESA PACHECO CAMARGO 
 
2.- En la misma fecha -22 de julio hogaño-, el a quo se pronunció en torno a 

las solicitudes preclusivas. Tras mencionar los dispositivos normativos 
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pertinentes -artículos 82 y 83 del Código Penal y 292 del Código de 
Procedimiento Penal advirtiendo que: “Respecto a Carmen Arrieta, María 
Pacheco y Helder Zambrano, comoquiera que en el escrito de acusación no 
fueron acusados como servidores públicos, entonces no podía aplicarse el 

aumento prescriptivo contemplado en el Código Penal. 
 
Por lo tanto, estimó que el término de prescripción inicial ascendía a ciento 
ocho meses -pena máxima del constreñimiento al sufragante- y, tras la 
audiencia de formulación de imputación del 26 de agosto de 2015, pasó a ser 
de cincuenta y cuatro meses. 

 
Con base en estas premisas, dedujo que la acción penal prescribió en relación 
con estos, por el delito de constreñimiento al sufragante, el 26 de febrero de 
2020, de tal manera que decretó la cesación del procedimiento en su favor. 
 

3.- No de acuerdo con la decisión adoptada por el a-quo el señor Fiscal 
Seccional interpuso recurso de apelación, el cual fue concedido y decidido 
por la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cartagena a través de sentencia de fecha 09 de diciembre del 2021. 
 

4.- El Tribunal para revocar parcialmente la sentencia del 22 de julio del 2021 y 
denegar las solicitudes  preclusivas, elevadas con base en la causal 1ª del 
artículo 332 de la Ley 906 de 2004, en favor de mi representado considero que 
era irrelevante  que los encausados estuviesen vinculados a través de orden 
de prestación de servicios, como lo invocaron los defensores no recurrentes, 
en tanto el dispositivo normativo pertinente para la resolución del caso es el 

artículo 20 del Código Penal, no los conceptos que sobre la materia emita la 
Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado. Arguyendo el ente 
accionado que, el artículo 1º del Decreto 1876 de 1994 establece la 
naturaleza jurídica de las empresas sociales del Estado, conocidas como E.S.E., 
en los siguientes términos: “ARTÍCULO 1º.- Naturaleza jurídica. Las Empresas 

Sociales del Estado constituyen una categoría especial de entidad pública, 
descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, creadas o reorganizadas por ley o por las asambleas o 
concejos”. Y según ese órgano judicial, de acuerdo con la legislación, las 
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empresas sociales del Estado, como lo es el Hospital San Sebastián de 
Zambrano, son entidades públicas descentralizadas, y por tanto se le debe 
dar la calidad de servidor publico a las personas vinculadas así sea a través 
de contratos estatales. 

 
5.- El tribunal accionado al apartarse de los precedentes judiciales de la Corte 
Suprema de Justicia respecto a cómo se establece la condición de Servidor 
Público de los contratistas vinculados con el estado, viola flagrantemente los 
derechos fundamentales de mi representado por violación directa de la ley 
sustancial por aplicación indebida del artículo 20 del código penal al dársele 

la calidad de servidor público sin hacer una valoración y/o verificación de la 
naturaleza del contrato por el cual fue vinculado mi representado con la E.S.E, 
ya que la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en reiteradas 
jurisprudencia, que constituyen precedentes judiciales, viene sosteniendo que 
para que el contratista adquiera la calidad de servidor publico se debe de 

verificar previamente la naturaleza del contrato y si este transfiere o delega al 
particular funciones y prerrogativas públicas. 
 
Verificación que omitió el ad-quem al momento de revocar y denegar la 
solicitud preclusiva elevadas con base en la causal 1ª del artículo 332 de la 

Ley 906 de 2004, y que fueron despachadas favorablemente por el a-quo, por 
cuanto en la parte considerativa de la sentencia de fecha 09 de Diciembre 
de 2021, solo hizo meras transcripciones normativas de la ley 100 sobre la 
naturaleza jurídica de las E.S.E, sin analizar si del contrato suscrito entre mi 
representado y el Hospital Local de Zambrano Bolívar cumplía con los 
elementos o circunstancias expuesta por la Corte Suprema sobre el particular, 

para establecer si mi representado ostentaba la calidad de  
 
 
 
servidor publico y así establecer si operaba o no la prescripción de la acción 

penal para poder revocar la sentencia impugnada. 
 

PROCEDENCIA DE LA PRESENTE ACCION 
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El desarrollo de la procedencia excepcional de la acción de tutela 
contra  providencias judiciales tuvo una nueva dimensión en la sentencia C-
590 de 2005 a través de la cual la Corte declaró inexequible la expresión “ni 
acción”, contenida en el artículo 185 de la Ley 906 de 2004, que impedía 

ejercer la acción de tutela contra decisiones de casación en materia penal. 
  

Esta nueva dimensión abandonó la expresión “vía de hecho” e 
introdujo “criterios de procedibilidad de la acción de tutela contra 
decisiones judiciales”, los cuales fueron distinguidos como de carácter 
general y de carácter específico. Los primeros constituyen restricciones 

de índole procedimental o parámetros imprescindibles para que el juez 
de tutela aborde el análisis de fondo y fueron clasificados así:         

  
Los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra 
decisiones judiciales son los siguientes: 

  

a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia 

constitucional.  

  

b. Que se hayan agotado todos los medios  -ordinarios y 

extraordinarios-  de defensa judicial al alcance de la persona 

afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un 

perjuicio iusfundamental irremediable.  
  

c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la 

tutela se hubiere interpuesto en un término razonable y 

proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración.   
  

d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar 

claro que la misma tiene un efecto decisivo o determinante en la 

sentencia que se impugna y que afecta los derechos 

fundamentales de la parte actora. No obstante, de acuerdo con la 

doctrina fijada en la Sentencia C-591-05, si la irregularidad 

comporta una grave lesión de derechos fundamentales, tal como 
ocurre con los casos de pruebas ilícitas susceptibles de imputarse 
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como crímenes de lesa humanidad, la protección de tales 
derechos se genera independientemente de la incidencia que 
tengan en el litigio y por ello hay lugar a la anulación del juicio. 
  

e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los 

hechos que generaron la vulneración como los derechos 

vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso 

judicial siempre que esto hubiere sido posible.   
  

f. Que no se trate de sentencias de tutela.  

  
Los segundos -requisitos específicos-, aluden a los yerros judiciales que se 

advierten en la decisión judicial y tornan inexorable la intervención del juez de 
tutela. Esos fueron denominados “causales especiales de procedibilidad de 
la tutela contra providencias judiciales”, y se explican en los siguientes 
términos: 
  

“a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que 
profirió la providencia impugnada, carece, absolutamente, de 
competencia para ello. 
b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido. 

 c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio 
que permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la 
decisión. 
  
d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con 
base en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una 

evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. 
  
f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de 
un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de 
una decisión que afecta derechos fundamentales. 
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g. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores 
judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 
decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa 
la legitimidad de su órbita funcional. 

  
h. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por 
ejemplo, cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un 
derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando 
sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como 
mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido 

constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado. 
i. Violación directa de la Constitución”.   

 
En el caso que nos ocupa se configura un defecto sustantivo por 
interpretación irrazonable, al otorgársele  a la disposición jurídica, es decir al 

art. 20 del C.P. un sentido y alcance no aplicable a mi representado por su 
vinculación contractual con la E.S.E HOSPITAL LOCAL SAN SEBASTIAN DE 
ZAMBRANO, dándole la condición de servidor público para aumentar el 
termino de prescripción de la pena cuando la realidad procesal y probatoria 
nos indica que mis representados no ostenta la condición de servidor público 

por no configurarse los elementos constitutivos establecidos por la 
jurisprudencia para atribuirle tal condición, como se observa de los contratos 
de prestación de servicios suscritos con el ente hospitalario que se adjunta a 
esta acción judicial. Así mismo se configura el defecto sustantivo por  el 
desconocimiento del precedente judicial establecido por la Sala Penal de la 
Corte Suprema de justicia sobre como se establece la condición de servidor 

publico al contratista vinculado con el estado para efectos de la ley penal 
conllevando igualmente a un defecto sustancial por (ii) La aplicación de una 

norma requiere interpretación sistemática con otras que no son tenidas en cuenta y 
resultan necesarias para la decisión adoptada 

 
Ha manifestado la Honorable Corte Suprema de Justicia-Sala Penal que 
cuando se trata de servidor publico se debe de partir de la definición 
consagrada en el art. 123 de la C.N. y en el art. 20 del Código Penal, en cuanto 

definen quienes han de considerarse servidores públicos y en que casos los 
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particulares desempeñan una función publica, de forma permanente o 
transitoria. 
 
Específicamente, para los particulares que contratan con el estado, 

referencia obligada es el articulo 56 del Estatuto General de la Contratación 
Publica- ley 80 de 1993, según el cual para efectos penales, quienes actúan 
como contratista, consultores, interventores, y asesores, se consideran 
particulares que cumplen funciones publicas en todo lo concerniente a la 
celebración, ejecución y liquidación de los contratos que celebren con 
entidades estatales y, por lo tanto, estarán sujetos a las responsabilidades que 

en esa materia señala la ley para los servidores públicos. 
 
Establece la Corte Suprema de Justicia que se requiere para ese efecto, que 
si  por razón del convenio celebrado, al particular contratista, se le esta 
transfiriendo una función publica, como lo preciso la Corte Constitucional en 

sentencia C- 563 de 1998 al señalar: 
 

“… el contrato excepcionalmente puede constituir una forma, 
autorizada por la ley, de atribuir funciones publica a un particular; 
ello acontece cuando la labor del contratista no se traduce y se 

agota con la simple ejecución material de una labor o prestación 
especificas, sino en el desarrollo de cometidos estatales que 
comportan la asunción de prerrogativas propias del poder 
publico, como ocurre en los casos en que adquiere el carácter de 
concesionario, o administrador delegado o se le encomienda la 
prestación de un servicio publico a cargo del estado, o le recaudo 

de caudales o el manejo de bienes públicos, etc.” 
 

De lo expuesto por la Corte Constitucional ha dicho la Corte Suprema de 
Justicia que deviene de eso entonces que el manejo de bienes públicos por 
parte de particulares, lleva implícita la delegación de la función pública que 

radica en cabeza del estado, y consecuentemente durante el tiempo que se 
ejerza esa función, el particular asume la calidad de servidor público para 
efectos de responsabilidad penal. 
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Ha Dicho la Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal lo siguiente: 
 

“ el particular que contrata con la administración publica se 
compromete a ejecutar una labor o una prestación conforme al 

objeto del contrato y, en virtud de ese convenio, de conformidad 
con los artículos 123, inciso 3º , y 210, inciso 2º, de la carta política, 
en armonía con el inciso 2º del articulo 20 del código penal del 
2000, -63 del estatuto represor anterior- puede ejercer funciones 
publicas temporalmente o en forma permanente, siendo la 
naturaleza de esa función, la que permite determinar si puede por 

extensión asimilarse a un servidor publico para efectos penales; 
ejemplo de tales eventualidades son las concesiones, la 
administración delegada o el manejo de bienes o recursos “ (se 
subrayó)  

 

“En consecuencia, cuando el particular es titular de funciones 
públicas adquiridas a través del vinculo contractual público, este 
adquiere automáticamente la investidura de servidor publico y 
por lo mismo, asume las consecuencias que ella conlleva en los 
aspectos civiles, penales y disciplinarios. Por su parte, cuando la 

naturaleza del contrato no conlleva el transferimiento de una 
función publica al contratista, el mismo continúa manteniendo la 
calidad de particular.” 
 

Posición reiterada por la Corte Suprema en auto del 09 de septiembre de 2015, 
radicado 45898, al señalar: 

 
“.. en tiempo atrás la Corte Constitucional y esta corporación han 
sido del criterio que aquellos solo adquieren tal calidad cuando 
en razón del contrato celebrado con le estado se les transfiere 
una función pública, como ocurre, verbi gratia, en los casos en 

que asumen el carácter de concesionarios, o administradores 
delegados, o se les encomienda la prestación de un servicio 
publico a cargo del estado, o el recaudo de caudales o el manejo 
de bienes públicos” 
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Todo lo anterior nos lleva a la conclusión de que si el particular que celebra un 
contrato con el estado, se le entrega el manejo, administración, disposición o 
custodia de bienes públicos, asume una función de igual naturaleza y 

responde penalmente por su indebido ejercicio en las mismas condiciones 
que el servidor público, que no es el caso de mis representados debido a que 
la naturaleza de la funcione convenidas a través de los contratos celebrados 
no reúnen las características de ninguno de las eventualidades contractuales 
establecidos por la jurisprudencia. 
 

Por los fundamentos antes expuesto es procedente el amparo solicitado por 
cuanto tiene incidencia en el respeto, vigencia y eficacia de los derechos 
fundamentales alegados a través de esta vía judicial, por cuanto si se hubiese 
realizado una interpretación sistemática del art. 20 del C.P. con la del art. 123 
de la C.N   y el art. 56 de la ley 80 de 1993, necesarias para la decisión 

adoptada por el fallador, se hubiese llegado a una sentencia favorable para 
mis representados, violándose con ello el debido proceso e igualdad ante la 
ley por violación directa de la ley sustancial y adjetiva. 
 
Esta acción es de relevancia constitucional por la violación del derecho al 

debido proceso de mis representados por la aplicación errónea de la ley por 
parte del órgano judicial accionado que afectan sus derechos dentro del 
proceso penal como el lo es el de acogerse  los términos prescriptivos de la 
acción penal, que han sido negados por la Sala de decisión Penal del Tribunal 
accionado, al darles la condición de servidores públicos al no valorar y 
verificar tales condiciones haciendo un análisis de los contratos estatales por 

medio de los cuales fueron vinculados al Hospital Local de Zambrano Bolívar. 

 

SOLICITUD DE SUSPENSION DEL PROCESO PENAL cui: 1324431890012015-0036., 

COMO MEDIDA PROVISIONAL 
 

Señor Juez, revestido de constitucionalidad, amparado en el artículo 7º del 

Decreto 2591 de 1991, y teniendo en cuenta que el proceso con radicado No. 

cui: 1324431890012015-00364 donde fungen mis representados está en la 
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etapa del juicio oral próximo a dictarse sentencia, solicito humildemente se 

ordene la suspensión provisional del proceso en cita hasta que se dicte la 

sentencia dentro de la acción judicial que nos ocupa, en miras a que no se le 

vaya a crear un perjuicio irremediable a mis representados al permitirse la 

continuidad del proceso en la que se Dicte sentencia el próximo 27 de abril 

de 2022 convirtiéndose en un hecho consumado que lesionarían 

notoriamente los intereses de mi representado dentro del argüido proceso 

penal al haber operado la prescripción de la acción penal, 

PRETENSIONES 
 
Teniendo en cuenta los hechos y fundamentos que dieron origen a esta 
acción constitucional, sírvanse honorables magistrados TUTELAR los derechos 

fundamentales de mis representado como lo son el DEBIDO PROCESO, 
LEGALIDAD E IGUALDAD ANTE LA LEY, y como consecuencia se ordene a la 
Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena 
se sirva dejar sin efecto la Sentencia dictada el día 09 de Diciembre de 2022, 
notificada el día 16 de Diciembre a través de correo electrónico, y se ordene 

a dictar una nueva sentencia en la que se integren los artículos 123 de la C.N. 
art. 56 de la ley 80 de 1.993 y el art. 20 del código penal aplicando los 
precedentes judiciales de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 
atinentes a establecer la condición de servidor publico vinculados al estado 
por contratos administrativos. 
 

PRUEBAS Y NAEXOS 

 

Téngase como medios de pruebas las siguientes: 
 

• Poder con que actuó 

• Copia de la sentencia emanada de la Sala Penal del Distrito 
Judicial de Cartagena. 

mailto:barretojattar@hotmail.com


LUIS ALBERTO BARRETO JATTAR 

ABOGADO 
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Ganem4  Tel: 3012812570- 3013664944piso  of. 405 

 

La misericordia y la verdad se encontraron. La justicia y la paz se besaron. La verdad brotará de la tierra, y la 
justicia mirará desde los cielos. 

• Copia de los contratos estatales con los cuales fueron 
vinculados mis representados vigente al momento de la 

investigación penal y que hacen parte del proceso. 
 

• Ofíciese al Juzgado Segundo Promiscuo del Carmen de 
Bolívar para que envié con destino a este proceso judicial, 

copia del expediente donde fungen mis representados como 
partes acusadas bajo el radicado No cui: 1324431890012015-

00364. 

 

Las demás que su despacho estime pertinentes y conducentes. 
 

JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento declaro a través de este memorial 
que no se ha intentado acción similar con las mismas 
manifestaciones de hechos y derechos en garantía de los 
derechos conculcados. 
 

NOTIFIACIONES 
 

Mis representados y el suscrito, recibiremos notificaciones en el 
correo electrónico barretojattar@hotmail.com  
 
La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena 
en secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
De los Honorables magistrados de la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, atentamente, 
 
 

mailto:barretojattar@hotmail.com
mailto:barretojattar@hotmail.com
mailto:secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co


LUIS ALBERTO BARRETO JATTAR 

ABOGADO 
 

Email: barretojattar@hotmail.com                                    Cartagena de indias Calle Universidad ed.       

Ganem4  Tel: 3012812570- 3013664944piso  of. 405 

 

La misericordia y la verdad se encontraron. La justicia y la paz se besaron. La verdad brotará de la tierra, y la 
justicia mirará desde los cielos. 

 
LUIS ALBERTO BARRETO JATAR 
C.C. No 73.376.090 
T.P. No 87.165 
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Tribunal Superior  

Distrito Judicial de Cartagena  

Sala de Decisión Penal  
 

Magistrada Ponente:  
Patricia Helena Corrales Hernández  

 

veintiuno (2021). 
 

Identificación del proceso  
 

 

Radicado  

 

13-001-6001128-2015-07335-00 

 
Procedencia  

 
Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de El Carmen 

de Bolívar  

 
Fiscalía  

 
Álvaro Lora Herrera, fiscal seccional No. 60 de 

Cartagena 

 
Acusados  

 
Sebastián Cañas Asís (1), Esmeralda Matilde Ballestas 
Larios (2), Carmen Ester Arrieta Casas (3), María 

Teresa Pacheco Camargo (4) y Helder Luis Zambrano 
Castro (5)  

 

Defensores  

 

Alfonso Montes Camelo (1 y 2), Sandy Sáenz Lozano 
(3 y 4) y Luis Alberto Barreto Jatan (5).  

 
 

I. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO  

Resolver la apelación formulada contra la providencia del 22 de julio del 

año en curso, proferida por el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de El 

Carmen de Bolívar.  

II. ANTECEDENTES  

2.1 De acuerdo con el escrito de acusación1, los hechos tuvieron 

ocurrencia el 22 de enero de 2015, aproximadamente a las 17:00 horas, en 

 
1 Folios 59-71 del expediente. 

Aprobado mediante acta No. 130

Cartagena de Indias D. T. y C., nueve (9) de diciembre de dos mil
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la E.S.E. Hospital Local San Sebastián del municipio de Zambrano, espacio 

donde tuvo lugar una reunión convocada por Esmeralda Matilde Ballestas 

Larios, Carmen Esther Arrieta Casas, Helder Luis Zambrano Castro, 

María Teresa Pacheco Camargo y Sebastián Cañas Asís.  

 

Según la fiscalía, en el marco de este encuentro, los aludidos exigieron al 

personal de la E.S.E. Hospital Local San Sebastián, vinculado a través de 

órdenes de prestación de servicios, listas en las que señalaran votantes para 

las candidaturas de Jesús David Durán Barrero y Francisco Causado 

Rojano, quienes eran aspirantes a la alcaldía y concejo del municipio de 

Zambrano.  

 

Además, se les exigió a los empleados un aporte dinerario de su 

remuneración, para apoyar las mentadas candidaturas.  

 

Conforme al pliego de cargos y el apartado de identificación de los 

acusados durante la audiencia de verbalización del escrito, la calidad de los 

encausados y los delitos endilgados se resumen a continuación:  

 

 

Acusado 

 

Calidad o condición  

 

Delitos enrostrados  
 
Esmeralda Matilde Ballestas Larios 

 
Gerente de la E.S.E. Hospital San 
Sebastián de Zambrano [Escrito de 
acusación].  

 

• Constreñimiento al 

sufragante 
agravado; 

• Intervención en 

política.  

 

Sebastián Cañas Asís  

 

Alcalde del municipio de Zambrano 
para la fecha de los hechos [Escrito de 
acusación]. 
 

Se hallaba detenido preventivamente 
en su residencia, en virtud de la 
actuación con radicado 
130016001128201401904. 

 

• Constreñimiento al 
sufragante 
agravado;  

• Intervención en 

política;  

• Fuga de presos.  

 
Helder Luis Zambrano Castro 

 
Jefe de Presupuesto de la E.S.E. 
Hospital San Sebastián de Zambrano 

[Escrito de acusación].  

 

• Constreñimiento al 
sufragante en su 

modalidad simple.  
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María Teresa Pacheco Camargo 

Empleada del Hospital en oficios varios 
[Récord 18:46-19:16 de la audiencia de 
formulación de acusación].  

• Constreñimiento al 
sufragante en su 

modalidad simple.  

 
Carmen Esther Arrieta Casas  

 
Secretaria del Hospital de Zambrano 
[Récord 20:50-21:11 de la audiencia de 

formulación de acusación].  

 

• Constreñimiento al 

sufragante en su 
modalidad simple.  

 

2.2 Por las circunstancias precedentes, en diligencia del 26 de agosto de 

20152, presidida por el Juzgado Segundo Penal Municipal de Cartagena, la 

fiscalía formuló imputación contra los mencionados, en los términos 

definidos previamente.  

 

2.3 La etapa de juzgamiento correspondió al entonces Juzgado Promiscuo 

del Circuito de El Carmen de Bolívar, hoy Primero Promiscuo del mismo 

Circuito, que presidió la audiencia de formulación de acusación el 26 de 

enero de 20163, en la que no hubo variaciones en cuanto a los cargos.  

 

2.4 En audiencia del 22 de julio de la corriente anualidad, que por orden 

procesal correspondía al juicio oral, el apoderado de María Teresa Pacheco 

Camargo y Carmen Esther Arrieta Casas manifestó4 que solicitaría la 

preclusión de la acción penal, por lo que el juzgado le otorgó la palabra para 

que elevara la petición correspondiente, que fue coadyuvada por los otros 

defensores en lo concerniente a sus apadrinados.   

 

2.4.1 En su intervención5, el inicial peticionario sostuvo que a sus 

defendidas les fue formulada imputación, el 26 de agosto de 2015, por el 

delito de constreñimiento al sufragante, que contempla una pena de prisión 

de cuatro a nueve años.  

 

 
2 Folios 32-33. 
3 Folio 160 del expediente.  
4 Récord 14:00. 
5 Récord 21:34.  
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En tal contexto, apuntó que, desde el momento de la imputación, el 

término prescriptivo se interrumpía, para iniciar a contarse por la mitad, de 

conformidad con los artículos 86 del Código Penal y 292 del Código de 

Procedimiento Penal, esto es, por el término de cuatro años y seis meses.  

 

Si ello era así, concluyó que la prescripción operó el 26 de febrero de 2020, 

razón por la cual solicitó la preclusión por imposibilidad de continuar el 

ejercicio de la acción penal.  

 

2.4.2 Por su parte, el abogado de Helder Zambrano y el apoderado de 

Cañas Asís y Ballestas Larios, con idénticos argumentos a su colega6, 

solicitaron que se decretara la prescripción en favor de sus apadrinados.  

 

2.4.3 Finalmente, el fiscal se opuso a la pretensión preclusiva7, en 

atención a la condición de servidores públicos de los encausados, lo que 

obligaba a aumentar el término prescriptivo al punto de que, para la fecha 

de realización de la diligencia, no habría operado el mentado fenómeno 

extintivo de la acción penal.  

 

En todo caso, reconoció que únicamente se podría decretar la 

prescripción por el delito de intervención en política enrostrado a Sebastián 

Cañas y Esmeralda Ballestas.  

 

2.5 En la misma fecha -22 de julio hogaño-, el a quo se pronunció8 en torno 

a las solicitudes preclusivas. Tras mencionar los dispositivos normativos 

pertinentes -artículos 82 y 83 del Código Penal y 292 del Código de Procedimiento Penal-

, advirtió:  

 
6 Récord 30:43 y 33:00 respectivamente.  
7 Récord 36:38. 
8 Récord 00:15 del audio número 2.  
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2.5.1 Respecto a Carmen Arrieta, María Pacheco y Helder Zambrano, 

comoquiera que en el escrito de acusación no fueron acusados como 

servidores públicos, entonces no podía aplicarse el aumento prescriptivo 

contemplado en el Código Penal.  

 

Por lo tanto, estimó que el término de prescripción inicial ascendía a 

ciento ocho meses -pena máxima del constreñimiento al sufragante- y, tras la 

audiencia de formulación de imputación del 26 de agosto de 2015, pasó a 

ser de cincuenta y cuatro meses.  

 

Con base en estas premisas, dedujo que la acción penal prescribió en 

relación con estos, por el delito de constreñimiento al sufragante, el 26 de 

febrero de 2020, de tal manera que decretó la cesación del procedimiento en 

su favor.  

 

2.5.2 De idéntico tenor fue la determinación en relación con Sebastián 

Cañas Asís y Esmeralda Ballestas en lo concerniente al delito de 

intervención en política.  

 

Específicamente, también estimó que el delito de fuga de presos, sólo 

imputado a Cañas Asís, había prescrito el 26 de febrero de 2020.  

 

2.5.3 Por último, en lo concerniente al punible de constreñimiento al 

sufragante en la modalidad agravada, enrostrado a Cañas Asís y Esmeralda 

Ballestas, estimó que no había operado el fenómeno extintivo, por lo que 

denegó la solicitud.  
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2.6 Inconformes con la anterior determinación, la fiscalía y el abogado de 

Cañas Asís y Ballestas Larios interpusieron el recurso de apelación.  

 

2.6.1 En su oportunidad, el delegado del ente persecutor del Estado 

reiteró que9, dada la condición de servidores públicos de los acusados, no 

habría operado la prescripción de la acción penal por ninguna de las 

conductas, salvo la intervención en política.  

 

En consecuencia, solicitó la revocatoria parcial de la determinación, de 

tal manera que prosiguiera la actuación contra Carmen Esther Arrieta 

Casas, Helder Luis Zambrano Castro, María Teresa Pacheco Camargo -

todos estos por el delito de constreñimiento al sufragante- y Sebastián Cañas Asís -por 

el punible de fuga de presos-.  

 

2.6.2 Por su parte, el defensor apelante10 consideró que, en atención a 

que el señor Cañas Asís estaba privado de la libertad, con detención 

preventiva, para la fecha de los hechos, su condición de servidor público se 

hallaba “en suspenso”.  

 

Luego, a efectos de contabilizar el término de prescripción por el delito de 

constreñimiento al sufragante, no era correcto aplicar el aumento 

contemplado en el Código Penal.  

 

Por lo tanto, sostuvo que, para la fecha de la audiencia, habría operado 

la prescripción también por el delito de constreñimiento al sufragante, razón 

por la cual pidió la revocatoria parcial de la providencia en lo atinente a este 

punto.  

 
9 Récord 23:50-31:45. 
10 Récord 42:12-45:01.  
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2.6.3 Como no recurrentes, los defensores restantes11 solicitaron que se 

confirmara la providencia con respecto a sus apadrinados. Esto tras 

destacar que la vinculación de los encausados al Hospital se realizó a través 

de órdenes de prestación de servicios, por lo que, según el concepto del 10 

de mayo de 2001 (Rad. 1344, C.P. Flavio Augusto Rodríguez Arce), no eran 

servidores públicos.  

III. CONSIDERACIONES  

3.1 Conforme a lo dispuesto en el artículo 34.1 del Código de 

Procedimiento Penal, la Sala es competente para resolver la apelación 

interpuesta contra la providencia del 22 de julio hogaño.  

 
 

3.2.1 Como ha quedado visto, en el presente asunto la discusión no gira 

alrededor de si es procedente el aumento del término de prescripción en 

aquellos eventos en que el involucrado es un servidor público.  

 

Por el contrario, todos los sujetos procesales coinciden en que, conforme 

a lo establecido en el inciso 6º del Código Penal, al servidor público que, en 

ejercicio de las funciones de su cargo o con ocasión de ellas, realice una 

conducta punible o participe en ella, el término de prescripción se 

aumentará en la mitad. 

 

En realidad, el debate se circunscribe en determinar quiénes tenían la 

calidad de servidores públicos al momento de la presunta comisión de los 

delitos enrostrados.  

 

 
11 Récord 33:00 [Intervención del defensor de Helder Zambrano] y 35:30 [Intervención del apoderado de 

Carmen Esther Arrieta Casas y María Teresa Pacheco Camargo]. 
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Según el a quo, Carmen Esther Arrieta Casas, María Teresa Pacheco 

Camargo y Helder Luis Zambrano Castro no ostentan la mentada 

condición, porque la fiscalía no los señaló en esos términos en el escrito de 

acusación, lo que riñe con la propuesta del ente persecutor del Estado que 

indicó que estos debían considerarse servidores públicos, habida 

consideración de que se desempeñaban como empleados de la E.S.E. 

Hospital San Sebastián de Zambrano.  

 

Además, pese a que el fallador de primer grado no advirtió controversia 

sobre el particular en relación con Sebastián Cañas Asís, no aplicó el 

aumento para tasar el término de prescripción en lo concerniente al delito 

de fuga de presos.  

 

Por su parte, el defensor de Sebastián Cañas Asís considera que a su 

apadrinado no se le debería aplicar el aumento prescriptivo del artículo 83.6 

del Código Penal, toda vez que, con ocasión de la detención preventiva que 

lo afectaba, se hallaba “en suspenso” la condición de servidor público.  

 
 

3.2.2 Pues bien, entrando a dirimir la controversia suscitada, aunque es 

cierto que la fiscalía no dijo en el escrito de acusación que Helder 

Zambrano, María Pacheco y Carmen Arrieta era servidores públicos, como 

sí lo hizo en relación Esmeralda Ballestas y Sebastián Casas, lo cierto es 

que sí indicó la calidad en la que intervinieron en la reunión del 22 de enero 

de 2015, como se pasa a graficar:  

 
 

Acusado 

 

Calidad o condición  
 
Helder Luis Zambrano Castro 

 
Jefe de Presupuesto de la E.S.E. Hospital San Sebastián de 
Zambrano [Escrito de acusación].  

 
 
María Teresa Pacheco Camargo 

 
Empleada del Hospital en oficios varios [Récord 18:46-19:16 de la 
audiencia de formulación de acusación].  

 
Carmen Esther Arrieta Casas  
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Secretaria del Hospital de Zambrano [Récord 20:50-21:11 de la 
audiencia de formulación de acusación].  

 
 
Como se puede apreciar, la agencia acusadora especificó que estos tres 

involucrados eran empleados de la E.S.E. Hospital San Sebastián de 

Zambrano.  

 

Ahora bien, en aras de determinar si, con tal precisión, se les debe 

considerar servidores públicos, resulta pertinente traer a colación lo 

dispuesto en el artículo 20 del Código Penal, así:  

 

“ARTICULO 20. SERVIDORES PUBLICOS. Para todos los efectos de la ley 
penal, son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los 
empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas 

territorialmente y por servicios. 
Para los mismos efectos se consideran servidores públicos los miembros de la 
fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones públicas en forma 
permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores del Banco de la 
República, los integrantes de la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha 
contra la Corrupción y las personas que administren los recursos de que trata 
el artículo 338 de la Constitución Política.” (Se hace énfasis).  

 

Al respecto, el artículo 1º del Decreto 1876 de 1994 establece la 

naturaleza jurídica de las empresas sociales del Estado, conocidas como 

E.S.E., en los siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO  1º.- Naturaleza jurídica. Las Empresas Sociales del Estado 
constituyen una categoría especial de entidad pública, descentralizada, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas o 
reorganizadas por ley o por las asambleas o concejos”. 

 
 

Como se puede observar, de acuerdo con la legislación, las empresas 

sociales del Estado, como lo es el Hospital San Sebastián de Zambrano, son 

entidades públicas descentralizadas.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#338
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Si ello es así, los empleados y trabajadores de estas entidades deben 

considerarse servidores públicos, “para todos los efectos de la ley penal”, 

incluidos, desde luego, los relacionados con la prescripción de la acción 

penal.  

 

Es pues irrelevante que los encausados estuviesen vinculados a través de 

orden de prestación de servicios, como lo invocaron los defensores no 

recurrentes, en tanto el dispositivo normativo pertinente para la resolución 

del caso es el artículo 20 del Código Penal, no los conceptos que sobre la 

materia emita la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.  

 

De otra arista, en lo atinente a Sebastián Cañas Asís ninguna duda cabe 

de la condición de servidor público de este para la fecha de los hechos, 

conforme al escrito de acusación, en atención a que allí se lo señala con 

dicha calidad y, además, se especificó que era el alcalde municipal de 

Zambrano.  

 

Ahora, respecto al argumento del defensor consistente en que, en virtud 

de la detención preventiva decretada, la condición del encausado se 

encontraba “en suspenso”, basta responder que se trata de una postulación 

improcedente, en tanto la naturaleza de la causal invocada -imposibilidad de 

iniciar o continuar el ejercicio de la acción penal- impide realizar valoraciones de 

estirpe subjetiva como la que propone el apelante.  

 

Al respecto, ha dicho claramente la Corte Suprema de Justicia12: 

  
“5. Los lineamientos reseñados, esto es, que en el juzgamiento se puede invocar 
la preclusión únicamente por las causales 1ª y 3ª del artículo 332 procesal, 

 
12 AP 9245-2014 (44.043) M.P. José Luis Barceló Camacho. 
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cuando se estructuren por hechos que sobrevengan a la acusación, surgen del 
entendimiento de que en las fases previas es viable declarar el instituto por 
cualquiera de los motivos reglados, pero en el juicio solamente puede hacerse 
por causales que no exigen valoración alguna, cuya constatación es 
simplemente objetiva. 

  

Ello sucede con la muerte del procesado, el desistimiento, la amnistía, la 
prescripción, la oblación, la conciliación, la indemnización integral, la 
retractación, supuestos en los cuales, una vez verificados, exigen la preclusión 
por vía de la causal 1ª, por cuanto en tales casos es imposible iniciar la acción 
penal, o continuarla. Lo propio ha de hacerse ante la inexistencia del hecho 
(causal 3ª). 

  
La situación difiere cuando se está ante motivos que pueden denominarse 
subjetivos, en cuanto exigen del juez la valoración de las pruebas para 
desentrañar su estructuración. Mal puede el juzgador hacer tal ejercicio de 
estimación probatoria en estos eventos, como que el mismo es la razón de ser 
del juicio, del debate oral, luego en tales supuestos ha de agotarse el 
procedimiento para que el asunto sea resuelto en la sentencia”.   

  
En el caso bajo examen, lo propuesto por el censor requiera un ejercicio 

de estimación probatoria que no compagina con lo ya expuesto sobre la 

naturaleza de la causal invocada, requiriéndose, en consecuencia, que se 

surta el procedimiento para que el problema jurídico aquí ventilado, sea 

finalmente resuelto en la sentencia. 

 

3.2.3 Agotados los puntos preliminares, en atención a que ninguna duda 

cabe de que a los encausados fueron calificados como servidores públicos 

por la fiscalía, en los términos estrictos del Código Penal, procederá la Sala 

a verificar si, de verdad, operó la prescripción de la acción penal, respecto 

de aquellos puntos que fueron objeto de censura:  

 

Delito 

 

Pena máxima 

 

Aumento de ½ 

 

Nuevo término de 
prescripción a 
partir de la 
formulación de 

imputación -26 de 
agosto de 2015- 

 

Fecha de 
prescripción 

 

Constreñimiento al 
sufragante  

 

Nueve (9) años  

 

Trece (13) años y 
seis (6) meses 

 

Seis (6) años y 
nueve (9) meses 

 

27 de mayo de 2022 
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Constreñimiento al 
sufragante en su 
modalidad agravada 

[Inciso 3º del artículo 
387 -aumento de 1/3 

parte a 1/2]. 

 
Trece (13) años y 
seis (6) meses.  

 
Veinte (20) años y 
tres (3) meses.  

 
Diez (10) años -para 

no superar el tope máximo 

permitido-.  

 
27 de agosto de 
2025 

 
Fuga de presos 

 
Nueve (9) años 

 
Trece (13) años y 
seis (6) meses 

 
Seis (6) años y 
nueve (9) meses 

 
27 de mayo de 2022 

 

Conforme a lo anterior, el término de prescripción operaría el 27 de mayo 

de 2022 -constreñimiento al sufragante simple y fuga de presos- razón por la cual se 

encuentra equivocada la determinación de primer grado en los puntos 

censurados por el fiscal.  

 

De otro lado, en lo concerniente al delito de constreñimiento al sufragante 

del inciso 3º, la prescripción operaría el 27 de agosto de 2025, por lo que se 

observa errónea la posición del defensor de Sebastián Cañas Asís.   

 

Por lo tanto, la Sala revocará parcialmente la decisión recurrida y, en su 

lugar, denegará las solicitudes preclusivas, elevadas con base en la causal 

1ª del artículo 332 de la Ley 906 de 2004, en favor de i) Carmen Esther 

Arrieta Casas, Helder Luis Zambrano Castro y María Teresa Pacheco 

Camargo por el delito de constreñimiento al sufragante y ii) Sebastián Cañas 

Asís por el delito de fuga de presos.  

IV. DECISIÓN  

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cartagena  

RESUELVE  

PRIMERO: REVOCAR parcialmente la providencia del 22 de 

julio de la corriente anualidad, proferida por el Juzgado Primero 
Promiscuo del Circuito de El Carmen de Bolívar. En consecuencia, 

DENEGAR las solicitudes preclusivas, elevadas con base en la causal 

1ª del artículo 332 de la Ley 906 de 2004, en favor:  
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1. Carmen Esther Arrieta Casas, Helder Luis Zambrano Castro y María 
Teresa Pacheco Camargo por el delito de constreñimiento al 
sufragante;  

2. Sebastián Cañas Asís por el delito de fuga de presos.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente decisión por el medio 

más expedito y ADVERTIR que contra ella no proceden recursos.  

TERCERO: INFÓRMESE lo aquí dispuesto al Centro de Servicios 

Judiciales, para lo de su resorte.  

CUARTO: Por Secretaría, regístrese la presente determinación en 

el Sistema de Registro de Actuaciones Justicia XXI. 

QUINTO: Hechas las anotaciones de rigor, remítase la actuación al 

juzgado de origen.  
 
 

Cópiese, notifíquese y cúmplase  
 

 

 
 

José de Jesús Cumplido Montiel  
Magistrado 

 
 

Francisco Antonio Pascuales Hernández  
Magistrado 

 
 

Leonardo de Jesús Larios Navarro 
Secretario   
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